
Administración y Talleres

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléis.: Administración, 562621. Talle-

55 64 25. — Apartado 937. —- Horario: De
y media de la mañana a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra,
! ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
I número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
I Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-

tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año 300

Para Madrid. —Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
j y un año, 240.

TARIFA DE INSERCIONES

trato derivado de estas actuaciones auto-
rización "superior alguna.

Don

(O-—35-553)

de Madrid
Sección cte Fomento. —Negociado 1.°

Diputación Provincial

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 15 de julio, y los pagos se ve-
rificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
técnicos correspondientes.

Los lidiadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpora-
ción. ,

Las proposiciones, y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

cación de- esté anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósi-
tos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales de esta Diputación
Provincial.

Madrid, n de febrero de 1958.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

Modelo de proposición

, que habita en , calle
de , núm. , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la pro-
vincia, con fechas y , v de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de , se
compromete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remune-
ración por jornada legal y horas extra-
ordinarias, que no será inferior a los
tipos que se abonen en la localidad don-
de las obras se verifiquen, conforme a
lo establecido por las entidades piara ello
competentes. —(Firma del proponenie.)

Don que habita en , calle
de ., núm. , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la pro-
vincia, con fechas y , y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de , se
compromete.a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en la'cantidad
de ._. pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remune-
ración por jornada legal y horas extra-
ordinarias, que no será inferior a los ti-
pos que se abonen en la localidad dón-
de las obras se verifiquen, conforme a
lo establecido por las entidades para ello
competentes.—(Firma del proponente.)

Madrid, 10 de febrero de 1958. — El
Secretario, Sinesio Martínez v Fernán-
dez-Yáñez.

Modelo de proposición

(O.—35-550

' licitador que resulte adjudicatario
servicio ampliará dicha garantía al

5 por 100 del importe de la adjudicación.
kl plazo de presentación de pliegos
menzas-á al día siguiente de la publi-

stituído

e' depósito provisional no formulare
oposición o la formulare nula, se eo-
fi C'Ue renurlc'a en favor de la Be-
ficencia Provincial a la cantidad que
Presente el 20 por 100 de! depósito

citador que después de constituí-
ontratación

amento de Contratación. Asimismo /se
0rnpañará a Jas proposiciones una de-
jación en la que el licitador afirme,
jo su responsabilidad, no hallarse com-
endido en ninguno de los casos de in-
pacidad o incompatibilidad señalados
r 'os artículos 4. 0 v del Reo-lamento

'ovisional, en metálico, efectos públi-
,s, Cédulas de Crédito Local o ¡crédi-
s reconocidos y liquidados por esta Cor-
'ración, de conformidad con lo preve-
do en el artículo 75 del indicado Re-

;sta Corporación, la cantidad de pe-
s 13.704,69, en concepto de garanda

ibres provinciales, acompañadas del
guardo acreditativo de haber" consti-po, en la Caja de Depósitos o en la

t>as proposiciones se presentarán ex-
ididas en papel timbrado del Estado

pesetas) y reintegro equivalente en

dará fe

La subasta se verificará, de acuerdo
1 lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
smento de 9 de enero de 1953, a los
ntiún días hábiles, a partir del siguien-
también hábil, de la publicación del

'senté anuncio en el «Boletín Oficial
Estado», en el Palacio de esta Cor-

ración, bajo la presidencia del que lo
de la misma o del señor Diputado pro-
'ciál en quien delegue, y con asisten-

de! señor Secretario de la entidad,

poracion

Servirá de tipo para la subasta la can-
lad de 548.187,75 pesetas, importe a
e asciende el presupuesto formulado,
ra cuyo abono se ha aprobado crédi-
suficiente en el concepto número 369

1 vigente Presupuesto de Gastos de la

rme, con riego asfáltico superficial, de
s kilómetros 45 al 50,350 de la carre-
ra de Aranjuez a Brea.

El excelentísimo señor Presidente de
Corporación, en su decreto de fecha

de febrero de 1958, ha acordado con-
'car subasta, con arreglo a los' plie^
's de condiciones que se encuentran de
inifiesto en la Sección y Negociado
riba indicados, durante las horas de
iz a doce, en días laborables, la eje-
ción de las obras de reparación del

El excelentísimo señor Presidente de
la Corporación, en su decreto de fecha
3 de febrero'de 1958, ha acordado con-
vocar subasta, con arreglo a los pliegos
de condiciones que se encuentran de ma-
nifiesto en la Sección v Negociado arri-
ba indicados, durante las horas de diez
a doce, en días laborables, la ejecución
de las obras de riego asfáltico super-
ficial y encintado, con bordillo de gra-
nito, en los caminos vecinales: de la
carretera de Manzanares-Cerceda, por F.l
Boalo, a Matalpino, desde el perfil 0,153
hasta su final, en el perfil 7,158.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 717.107,80 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
pa»ra cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto núm. 369 del

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 30 de septiembre, y los pagos
se verificarán por medio de certificacio-
nes mensuales expedidas por los Servi-
cios técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con-

Los lidiadores podrán presentarse por
si o por otra persona o Sociedad, con
podes-, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpora-
ción.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
anterior al de la subasta, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán 'durante el mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones en las Oficinas
Centrales de esta Diputación Provincial.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente e! 20 por 100 del depósito
constituido.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
(6 pesetas) y reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido, en la Caja de Depósitos o en la
de esta Corporación, la cantidad de pe-
setas 17.927,69, en concepto de garan-
tía provisional, en metálico, efectos pú-
blicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos y liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento de Contratación. Asimismo se
acompañará a las proposiciones una de-
claración en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse
comprendido en ninguno de los casos de
incapacidad o incompatibilidad señalados
por los artículos 4. 0 y 5.0 del.Reglamento
de Contratación. »

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de 9 de enero de 1953, a los
veintiún días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado», en el Palacio de
esta Corporación, bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor Dipu-
tado provincial en quien delegue, y con
asistencia del señor Secretario de la en-
tidad, que dará fe.

vigente Presupuesto de Gastos de la Cor-
poración.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado ríe1 Es
(6 pesetas) y .reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido, en la Caja de Depósitos o en la
de esta Corporación, la cantidad de pe-
setas 14.881,35, en concepto de garan-
tía prqvisional, en metálico, efectos pú-
blicos, \édu!as de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos y liquidados por esta

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de 9 de enero de 1953, a
los veintiún días hábiles, a partir del
siguiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Palacio de esta
Corporación, bajo la presidencia de! que
lo es de la misma o del señor Diputado
provincial en quien delegue, y con asis-
tencia del señor Secretario de "la entidad,
que dará fe.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 595-254.37 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto núm. 369 del
vigente Presupuesto de Gastos de la Cor-
poración.

El excelentísimo señor Presidente de
la Corporación, en su decreto de fecha
3 de febrero de 1958, ha acordado con-
vocar subasta, con arreglo a los pliegos
de condiciones que se encuentran de ma-
nifiesto en la Sección y Negociados arri-
ba indicados, durante las horas de diez
a doce, en días laborables, la ejecución
de las obras de riego asfáltico de los
kilómetros 2 al 6,350 del camino de la
Colonia de la Paz (Pozuelo) a Boadilla
del Monte.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

cerá hasta el recibo del siguiente

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

ADVERTENCIA IMPORTANTE

— Trimestre, 75 pesetas; semes-

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie»
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Núngero corriente : 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas



Don que habita en , calle
de , número ..., enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la pro-
vincia, con fechas y , y de las
demás condiciones que se exigen para to-
mar parte en la subasta de ... .«>*, se com-
promete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de

pesetas ; igualmente se comprome-
te a abonar a los obreros la remunera-
ción por jornada legal y horas extraor-
dinarias, que no será inferior a los tipo£
que se abonen en la localidad donde las
obras se verifiquen, conforme a lo esta-
blecido por las entidades para ello com-
petentes. (Firma del proponente.)

Madrid, n de febrero de 1958. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastantea-
do por el Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta 15 de julio, y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios técni-
cos correspondientes.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al 5
por 100 del importe de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminara el día
anterior al de la subasta, durante las ho-
ras de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan- en la Caja Provincial se
efectuarán durante el mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones en las Oficinas
centrales de esta Diputación Provincial.

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes tim-
bres provinciales.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición, o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

(6,00 pesetas), y reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido, en la Caja de Depósitos o en la de
esta Corporación, la cantidad de pesetas
16.128,75, en concepto-de garantía pro-
visional, en metálico, efectos públicos,
Cédulas de Crédito Local o créditos re-
conocidos y liquidados por esta Corpora-
ción, de conformidad con lo prevenido ep
el artículo 75 del indicado Reglamento
de Contratación. Asimismo se acompaña-
rá a las proposiciones una declaración en
la que el licitador afirme, bajo su res-
ponsabilidad, no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad o
incompatibilidad señalados por los articu-
los^ 4.

0 y 5.° del Reglamento de Contra-
tación.

(B—35-555)

LOZOYA
AYUNTAMIENTOS

En la" Secretaría de es/e Ayuntamiento
y por espacio de quince días se hallan
expuestos al público, para su examen vreclamaciones, los siguientes documen-
tos: Cuentas municipales y del Patrimo-nio del año de 1957, con sus correspon-
dientes justificantes; rectificación al Pa-drón de habitantes con referencia al n
de diciembre de 1957.

Lozoya, a 7 de febrero de 1958.—ElAlcalde, Playio Sanz.
(G. C—639)

TALAMANCADE JARAMA
(Q--35.515)

Habiendo quedado desierta la primera;
subasta de los productos maderables r
leñosos de las fincas de este Municipio
anunciada en el -Boletín Oficial de 1¿
provincia correspondiente al día 6 de ene-
ro último, núm. 5, se señala para esta
segunda subasta la -hora de las doce del
día 1 de marzo próximo, bajo las mis-
mas condiciones del pliego, que se halla
de • manifiecto en la Secretaria de este
Ayuntamiento, estableciéndose como to-
pe base para esta segunda subasta el
de ochenta y cinco mil pesetas, y el del
depósito para tomar parte en la misma, et
de 4.250 pesetas, 5 por 100 del referido
tope, ajustándose en un todo al anuncio-
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia antes mentado.

Talamanca de J¡árama, 8 de febrera-
de 1958.—El Alcalde, Paulino Lillo.

(G. C.-6 42) (O.—35.518)

BUSTARVIEJO
Habiendo cumplido los trámites regla-

mentarios que determinan los artículos
96 del Reglamento de Bienes de las Cor-
poraciones Locales, 312 de la ley de Ré-
gimen Local, en relación con el artícu-
lo 24 del Reglamento de Contratación,
sin que se haya presentado reclamación
alguna sobre la información pública J
pliegos de condiciones aprobados por esta
Corporación con fecha 17 de enero últi-
mo en virtud de haber quedado desier-
tas la primera y segunda subasta, J
debidamente autorizados por la Superio-
ridad, al siguiente día hábil, transcurri-
dos diez, también hábiles, de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, tendrá lugar
en este Casa Consistorial la tercera su-
basta para la enajenación de los terre-
nos de «El Pedregal», enclavados en el
monte de estos Propios «Cerro del Pen-
dón y Agregados», número 66 del Ca-
tálogo de los de utilidad pública de esta
provincia, para la construcción de vi-
viendas, cuyos terrenos tienen una exten-
sión dé 15 hectáreas y 42 áreas, bajo
el tipo de tasación de cien mil pesetas.

Para tomar parte en la subasta será
requisito indispensable la presentación-
tíel resguardo de liaber depositado en ar-
cas municipales la cantidad derij.ooo pe-
setas, importe del 5 por 100 del tipo áe
tasación, en concepto de fianza.

Las proposiciones, debidamente rein-

tegradas, se presentarán en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, desde la p0^
blicación de este anuncio en el BoletiS
Oficial de la provincia hasta las veinte
horas del día que haga diez de su puD""
cación, y las plicas serán abiertas al

día siguiente, a las doce de su mañana-
Los pliegos de condiciones se halla"

de manifiesto en la Secretaría del Ayun-

horas de oficina
Bustarviejo, 6 de febrero de i95c \u25a0""

El Alcalde (Firmado).

Modelo de proposición

tamiento para que puedan ser exarnr
nados por los' licitadores durante 'a

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de 9 de enero de 1953, a' los
veintiún días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en el Palacio de esta
Corporación, bajo la Presidencia del que
lo es de la miisma o del señor Diputado
provincial en quien delegue y con asis-
tencia del señor Secretario de la Entidad,
que dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado

El Exento. Sr. Presidente de la Cor-
poración, en su decreto de fecha 3 de
febrero de 1958, ha acordado convocar
subasta, con arreglo a los pliegos de con-
diciones que se encuentran de manifies-
to en la Sección y Negociado arriba in-
dicados, durante las horas de diez a do-
ce, en días laborables, la ejecución de las
obras de reparación con riego asfáltico
superficial de los kilómetros 13 al 21 de
la carretera de Aran juez a Brea.

vira de tipo para la subasta la can-
tidad de 645.150 pesetas, importe a que
asciende el presupuesto formulado, para
cuyo abono se ha aprobado crédito sufi-
ciente en el concepto núm. 369 del vi-
gente Presupuesto de Gastos de la Cor-
.poración.

Agencia Ejecutiva de la 5.* Zona
Don Manuel Bellver Barrio, Agente eje-

cutivo municipal de la 5.a Zona del
Ayuntamiento de Madrid.
Hago saber: Que en el expediente de

apremio que instruyo contra don Martín
Nieto García, por débitos a favor del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
por el impuesto de «Consumos de Lujo»
y por la cantidad de 94.500 pesetas, he
dictado providencia acordando la venta
en pública subasta de los bienes que le
fueron embargados, señalando para la
misma el día 8 de marzo próximo, a ¡as
once de la mañana, en los locales de esta
Recaudación, sitos en la calle de Tutor,
número 3, siendo posturas admisibles las
que cubran los, dos tercios del tipo de
tasación, y en segunda subasta, en su
caso, las que cubran el débito, recargos
y costas del expediente.

En su consecuencia: i.° Sale a subas-

Ayuntamiento de Madrid

Caja General de Depósitos
Extraviados dos resguardos talonarios

expedidos por esta Caja general en 6
de agosto de 1954, con los números
835-554 V 55 de entrada y 148.745 y 46
de registro, correspondiente a los depó-
sitos de 4.524,82 y 34.659,89 pesetas,
respectivamente, constituidos por don
Mario García Martín, como apoderado de
«Construcciones Sotto», para garantía
de las obras adicionales en el Museo
del Pueblo Español, instalado en él an-
tiguo Ministerio de Marina, a la dispo-
sición del excelentísimo señor Ministro
de Educación Nacional,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto

, mayor de edad, profes 1-0

, natural de , provincia de \u25a0;j' g¿
con Documento Nacional de Identio.
núm , por sí (o en representad^
de ),en relación con la subasta
los terrenos.de «El Pedregal, del ttion-

del Cerro del Pendón y Agregados,

LUNES 17 DE FEBRERO\u25a0 ' 2

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Adminis-
Irativo Central

EDICTO

Don

en el artículo 36 del Reglamento de IO,
de noviembre de 1929. *Madrid, 10 de febrero de 1958.

__
p.Administrador, Félix Lobo Chicote '(A-—9.942)

6.° Corresponden al señor propietario
del local en cuestión los derechos de tan-
teo v retracto que las Leyes le otorgan.

7.0 Son de aplicación asimismo los
artículos 32, 33, 36, 39, 42 y 98 de la
vigente ley de Arrendamientos Urbanos,
de 22 de diciembre de 1955, texto articu-
lado de 13 de abril de 1956.

8.° Tanto el local a subastar, como
sus enseres e instalaciones, pueden ser
vistos jsor cuantas personas tengan in-
terés en la compra.

Lo que se advierte al público, convo-
cando licitadores.

Dado, para su inserción en el Boletín
Oficial dé la provincia, en Madrid, a
13 de febrero de 1958.-—Jil Agente eje-
cutivo, Manuel Bellver Barrio.

(C.—14.011)

5.0 El deudor y el propietario del lo-
cal podrán evitar la adjudicación, pagan-
do antes del último momento al de la
adjudicación el total del débito del qué
se ha hecho mención.

' 2.0 El débito asciende a la cantidad
de 94-500 pesetas antes dicha.

3.
0 El importe total de la tasación es

de 303.500 pesetas.
4.0 Será preciso para optar a la com-

pra la constitución del depósito regla-
mentario.

ta el derecho de traspaso y de traspa-
sar del loca! donde se ejerce la indus-
tria, que lo es de «bar americano»/sito
en el entresuelo de la finca número 21

de la calle de las Infantas, con todos sus
enseres e instalaciones, y que constan eri
ej acta de embargo, unida al expediente
de apremio.

Modelo de proposición
Don , que habita en , calle

de , núm , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial deja pro-
vincia, con fechas y , y de las
demás condiciones que se exiges para
tomar parte en la subasta de , se
compromete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en la cantidad
de ...... pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remune-
ración por jornada legal y horas extra-
ordinarias, que no será inferior a los
tipos que se abonen en la localidad don-
de las obras se verifiquen, conforme a
lo establecido por las entidades para ello
competentes.—(Firma del proponente.)

Madrid, n de febrero de 1958.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por' el Seoretario de la Corpora-
ción. »

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 15 de julio, y los pagos se ve-
rificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas > por los Servicios
técnicos correspondientes*.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha gaerantia al
5 por 100 del importe de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de esté anuncio y terminará, el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósi-
tos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante él mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales de esta Diputación
Provincial.

Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el articulo 75 del indicado Re-
glamento de Contratación. Asimismo se
acompañará a las proposiciones una de-
claración en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad o incompatibilidad señalados
por los artículos 4.0 y 5.. 0 del Reglamen-
to de Contratación.

El' licitados- que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

(°-—35-554)
Madrid, fo de febrero de 1958.'—-Él

Vocal, Jefe de la Sección (Firmado).
(G. C.—712)

En cumplimiento de lo prescrito en el
artículo'37 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones eco-
nómico-administrativas de 29 de julio de
1924, se notifica a doña Gloria Martínez
Molíns, con último domicilio conocido en
Madrid en la calle del Cinca, núm. 38
(Colonia El Viso), que el expediente de
la reclamación que, por escrito presen-
tado en este Organismo el día 15 de ju-
nio de 1953, dedujo para impugnar
acuerdo de la suprimida Dirección Ge-
neral de Propiedades del día 3 anterior,
sobre exención de Contribución Urbana
de finca de su propiedad, lo tiene pues-
to de manifiesto para alegaciones y prue-
bas, como señala el párrafo segundo del
artículo 63 del texto mencionado.

Se efectúa el traslado de esta forma,
por haberse intentado, sin resultado, en
el domicilio designado en su escrito ini-
cial.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

m

Modelo de proppsición



Madrid, 8 de febrero de 1958.—El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros
(G. C- 686)

JUZGADO NUMERO 5
edicto

(A,—9-952)"

JUZGADO NUMERO 7
cédula de notificación

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

MES DE ENERO DE 1958

al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(A.—9.948)

Dado en Madrid, a siete de febrero de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario (Firmado).—Ei Jluéz de pri-
mera instancia (Firmado).

Miimni di Gánatela— Senil Provincial ie Hería
PROVINCIA DE MADRID
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Y desconociéndose el domicilio actual
de los demandados don Enrique, don
Fernando, doña Angela, doña Juana j¡
doña Petra Martínez Hortal, se emplaza
a las mismas a los fines y término in-
dicados, y a las tres últimas, asistidas
de sus maridos, si fueren casadas, pu-
diendo recoger las copias en Secretaría;!
bajo apercibimiento, si no lo veirfican,
de pararles el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

cédula de emplazamiento

En este Juzgado de primera instancia
número siete, de Madrid, se siguen autos
incidentales, promovidos por el Procu-
rador señor García Bustelo, en nombre
de don Victorino Fernández Navia, con-
tra doña Josefa Martínez Hortal y sil
esposo don Francisco Menéndez, y de-
más herederos de don Godofredo Mar-
tínez, sobre «resolución de contrato de
arrendamiento de la tienda vivienda de
la casa número veintisiete de la calle
de Calvo Sotelo, hoy Eugenia de Mon-
tijo, de Carabanchel Bajo, en los que,
por providencia de este día, se ha acor-
dado dar traslado de la demanda a los
documentos, emplazándoles para que
dentro del término de seis días compa-
rezcan en los autos y la contesten.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la
presente, con el visto bueno del señor
Juez, que firmo en Madrid, a ocho de
febrero de mil novecientos cincuenta y
ocho. —-El Secretario," firmado: José Ma-
ría López-Orozco.—Visto bueno:" El Juez
de primera instancia, firmado: Víctor
Servan.
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Hago'saber: Que'en sesión celebrada
el día 2 de enero del año actual quedó
constituida la Junta Municipal del Censo
Electoral de esta Villa para el bienio
1958-1959, con las siguientes personas:

Presidente, el Juez comarcal de esta
población o quien legalmente le sustituya.

Secretario, el del Juzgado de paz.
Para que conste y remitir al excelen-

tísimo señor Gobernador Civil de la pro-
vincia, a fines de Inserción en el Boletín
Oficial de la misma, expido el presenté,
visado por el señor Presidente, en Hoyo
de Manzanares, a 8 de febrero de 1958.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Presidente, Juan García. .

(G. C—681 bis)

COLMENAR VIEJO
Don Francisco Laurel Soto, Juez comar-

cal, Presidente de la Junta Municipal
del Censo Electoral de Colmenar Vie-
ja (Madrid).

Cuarto. No existe ningún gremio fis-
cal y quedan sin designarse el Vocal
cuarto y su'suplente.

quera, por la Hermandad Sindical Local
de Labradores y Ganaderos; suplente,
don Nemesio Moreno Estévez* por la
misma Hermandad.

Por el presenté, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, en los
autos del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos a ins-
tancia de doña Rita Becerro Sanz, re-
presentada por el Procurador señor Per-
lado, contra don Guillermo Ruiz Calvo,
se anuncia a la venta en pública subas-
ta, por segunda vez, de la siguiente:

«Una casa, sita en la villa de Aran-
juez, camino de Roblejas, sin número,

hoy el nueve, que consta sólo de planta
baja, con portal de entrada, cocina, co-
medor y con dos alcobas en la superfi-
cie de cincuenta y cuatro metros cuadra-
dos, y patio, que Ocupa ciento ochenta
y seis metros, también cuadrados, ha-
ciendo un total de doscientos cuarenta
metros de superficie. Linda: por la dere-
cha, entrando, tierra de Ramón Fernán-
dez Balboa, y por la izquierda y espal-
da, casa de don Juan Carrero del Olmo.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Chinchón en el tomo 1.340 del archi-
vo, libro 60 del Ayuntamiento de Aran-
juez, folio 90, finca número 1.994, >°s"
cripción tercera».

Valorada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de trein-
ta mil pesetas.

HOYO DE MANZANARES
1 suscrito Secretario Habilitado de la
Junta Municipal del Censo Electoral
de Hoyp de Manzanares.
Certifico: Que en sesión celebrada el

2 de enero último quedó renovada y cons-
tituida la Junta Municipal del Censo
Electoral que ha de actuar en.el bienio
'958-1959, en la forma siguiente:

Presidente, don Juan ' García Blasco
Juee de paz.

Electoral
Juntas Municipales del Censo

Navalafuente, 5 de febrero de 1958.—-
El Alcalde, Ángel Ramos.

(G. C.—68a bis) (O.—35.542)

COBEÑA
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario y la pró-
rroga de las Ordenanzas de exacciones
para el año actual, quedan expuestos al
público dichos documentos en la Secre-
taría por plazo de quince días, para su
examen y reclamaciones.

Cobeña, 10 de febrero de 1958.—El
Alcalde (Firmado).

(G. C—683 bis) (O.—35-543)

MORALZARZAL
Se encuentra de manifiesto al público

en la. Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, a efectos de
reclamaciones, la «rectificación del Pa-
drón municipal de habitantes referida a
31 de diciembre de 1957.

Moralzarzal, 10 de febrero de 1958. —El Alcalde, Alejandro Navas.
(G. C—684 bis) (X.—81)

«_ooo-í V \u25a0

De resultar desierta, se celebrará una
segunda a los ocho días siguientes há-
biles de la primera, en el mismo tipo
v condiciones.

La apertura de plicas tendrá efecto. las doce treinta horas del mismo día
de la subasta.

Tipo de tasación, 18.000 pesetas, para
su aprovechamiento con ganado lanar
sin limitación de cabezas, 10 caprino y
10 bovino, para el año de i.° de marzo
de 1958 a 28 de febrero de 1959»

Las proposiciones por escrito y sobre
cerrado, debidamente reintegradas con
arreglo al modelo que consta en el plie-
go de condiciones, acompañadas del res-
guardo provisional de fianza y declara-
ción de capacidad, pueden ser presen-
tados en la Secretaría del Ayuntamiento
hasta media hora antes de dar comienzo
la subasta, desde el día en que aparez-
ca la publicación en el Boletín Oficial
de la provincia

, os Fropios de Bustarviejo (Madrid),
cuyo anuncio ha sido publicado en el

Boletín Oficial de la provincia núme-

(
correspondiente al día ...... de

de' 1958, Pa,ra la construcción de
viviendas, se compromete a la adquisi-

ción de dichos terrenos, • cumpliendo los
pliegos de condiciones que obran en el
¿xpedtente de subasta y ofrece la can-

tidad de pesetas (en letra).
(Fecha y firma del proponente.)

(G. C—665) (O.—35.520)

NAVALAFUENTE
Con arreglo al pliego de condiciones

publicado en los Boletines Oficiales

de la provincia correspondientes a los
días 8 de marzo ,y n'de abril de 1957,

el día 2 de marzo del año actual, y hora
•de las, doce, tendrá efecto el arriendo de
los pastos de la Dehesa «Mingo-Roma-
no», de los Propios de este Municipio,
conforme a lo dispuesto en el Reglamen-
to de Contratación de 9 de enero de
1953, en el Salón de Actos de este Ayun\-
tamiento, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal en quien delegue y
del Secretario de la Corporación, que
dará fe del acto.

En la Villa de Madrid, a tres de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El señor don Víctor Servan Mur,
Magistrado, Juez de primera instancia
número siete, de esta .capital, habiendo
visto los autos de proceso de cognición,
seguidos en el Juzgado municpial de
igual número, y pendientes, eri virtud de
apelación, entre partes: de la una, como
demandantes y apelados, doña María de
los Angeles Martínez Carrasquedo, y su
marido don Antonio Martínez Romillo,
ambos mayores de edad, sin profesión
especial, y perito industrial, respectiva-
mente, y de esta vecindad, representa-
dos por el Procurador don Saturnino
López del Olmo y defendidos por el Le-
trado don Manuel Raventós Noguer; y
de la otra, como demandados y apelados,
los ignorados herederos de doña Rosa-
rio Terciado Sardinero, representados
por medio de los estrados del Juzgado,
y como demandados y apelantes, don
Elias Morales Lorite y su esposa doña
Carmen Jiménez López, mayores de
edad, y de esta vecindad, sobre resolu-
ción de un contrato de inquilinato, con
referencia al piso cuarto izquierda, hoy
sexto izquierda, de la casa de la calle
de Magallanes, número catorce, hov die-
ciocho,, de esta capital

En el rollo formado para sustanciar
el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandada, contra la sentencia
dictada por el Juzgado municipal núme-
ro siete, en los autos de cognición, a
instancia de doña Angeles Martínez Ca-
crasquedo, asistida de su marido, con-
tra don Elias Morales Lorite y otros,
sobre resolución de contrato, y que pen-
de en el Juzgado de primera instancia
de igual número, se ha dictado la sen-
tencia, que contiene los particulares si-!
guientes:

Vocales
Primero, don Ángel Colmenarejo Alón-

so, Concejal, quien además actuará de
; suplente, don Francisco

Marcos Alonso, Concejal, quien le sigue
«n edad.

Segundó, don Damián Blasco Martín,
x. Juez; suplente, no se cubre por nc
Xistir otro ex Juez, ni jubilado.
Tercero, don Víctor Contreras Ante-

Secretario, el del Juzgado comarcal de
esta Villa o quien le sustituya como tal.

Y a fin de que dichos nombramientos
sean hechos públicos, para que los que
se consideren agraviados o indebidamen-
te postergados recurran en término de
diez días ante la Junta Provincial de!
Censo Electoral de Madrid> doY el Pre"
senté en Colmenar Viejo, a n de fe-
brero de 1958, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia.—
P. S. M., el Secretario (Firmado).— El
Presidente (Firmado)

Tercero, don Claudio Rico Collado,
como Presidente del Sindicato de la Cons-
trucción; suplente, don Miguel Criado
Juzgado, que le sustituye en el cargo.

Cuarto, don José Francisco Hoyo, co-
mo Presidente de la Hermandad Sindi-
cal del Campo; suplente, doa Manuel
Colmenarejo Morena, que le sustituye en
e! cargo.

Vocales
Primero, don Gregorio-Manuel Vicente

Pérez, Concejal de más edad de este
Ayuntamiento, a quien corresponden ade-
más las funciones de Vicepresidente; su-
plente, don Pedro Francisco Sieteigle-
sias, Concejal de dicho Ayuntamiento
que 'sigue en edad al anterior.

Segundo, don Santos López Gómez,
Capitán del Ejército retirado; suplente,
don Francisco Olivares González, fun-
cionario jubilado de la Administración
Civil dei Estado.

(G. C.-702)

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día dieciocho de marzo pró-
ximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, rebajado .en un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que no
cubran el expresado tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta de! artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria estarán de manifiesto en la Secreta-
ría del que refrenda.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas d gravámenes anterio-
res y los preferentes —si los hubiere-—
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Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y sirva de
notificación a los demandados, ignora-
dos herederos de doña Rosario Tercia-
do Sardinero, la sentencia dictada en los
autos a que se refiere, expido la presente
cédula, en Madrid, a siete de febrero
de mil novecientos cincuenta y ocho. —El Secretario, firmado: Jpsé María Ló-
pez-Orozco.

Esta sentencia fué publicada en el mis-
mo día de su fecha.

Que debo confirmar y confirmo la sen-
tencia dictada por el Juez municipal nú-
mero siete con fecha dos de noviembre
último, en los autos de proceso de cog-
nición a que este rollo se' refiere, y por
la que, estimando la demanda interpues-
ta por el Procurador don Saturnino Ló-
pez del Olmo, en nombre de doña Ma-
ría de los Angeles Martínez Carrasque-
do y su marido don Antonio Martínez
Romillo, contra los ignorados herederos
de doña Rosario Terciado Sardinero, dóp
Elias Morales Lorite y su esposa doña
Carmen Jiménez, declaro resuelto el con-
trato^ de inquilinato del piso cuarto iz-
quierda, hoy sexto izquierda, de la casa
de la calle de Magallanes, número ca-

" torce, hoy dieciocho, de esta capital, y
condeno a los demandados a que desalo-
jen y dejen libre y a la disposición de
la actora en el plazo de cuatro meses,
o de ocho días, según se hallen o no
al corriente en el pago de rentas, bajo
apercibimiento de ser lanzados del mis-
mo si no lo verifican, con expresa im-
posición de costas a dichos demandados,
a los que se imponen las causadas en
primera instancia, y sin hacer especial
pronunciamiento de las del presente re-
curso. — Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Víctor Ser-
van (rubricado).

Y para conocimiento del público, el
presente, además' de fijarse en el tablón»
de anuncios de este Juzgado, se insertará
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, con ocho días de antelación, pa-
lo menos, al señalado para la subasta,

.a cuyo fin se expide en Madrid, a diez
de febrero de mil novecientos cincuenta
y ocho.—El Secretario (Firmado).—Vis-;
to bueno: El Juez de primera instancia'
(Firmado).

La máquina embargada se encuentra
depositada en poder del demandado.

Que el remate podrá verificarse a ca-
lidad de ceder a tercero; y

Que el resto del precio del remate s*consignará dentro de tercero día de apro-
bado aquél.

Que el tipo de subasta es el de trein-
ta mil pesetas, rebajado el veinticinco por
ciento del total en que ha sido tasadala máquina embargada, no admitiéndose-posturas que- no cubran las dos terceras.
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

En este Juzgado de primera insta •número doce, Secretaría de don Lut J*Gasque, se tramitan autos de juicio •
cativo, promovidos por el Procr,?"
señor Martínez Alvarez, en nombra Tdon Enrique Alcaraz Martínez <v! .don Miguel Calvez Seivat, &¿nS*
en esta capital, Abtao, ocho, en redmación de cantidad. En dichos amcomo de la propiedad del deudor se t°S

'bó embargo sobre una máquina corta*dora de papel, sin marca a la vista cmotor acoplado a una transmisión dé tr°n1 máquinas más, dé sesenta centímetroi de luces. '*
•En dichos autos, a instancia de la pa-te actora, se ha acordado sacar a u

venta en pública subasta, p0r secundavez, la expresada máquina; habiéndoseseñalado-para la celebración del acto eldía cinco de marzo próximo, a las docede su mañana, en la Sala audiencia deeste Jjuzgado, sita en el piso segund»,
de la casa número uno de la calle delGeneral Castaños, de esta capital.

Se hace saber a los licitadores:

JUZGADO NUMERO i2
edicto

(A.—9.944)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia pongo el pre-
sente en Madrid, a once de febrero de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia. (Firmado).

Dado en Madrid, a once de febrero de
mil novecientos cincuenta y ocho. —An-
tonio Esteva.—El Secretario, M. Priego
(rubricados).

Y que la consignación del precio to-
tal, en que sean rematados los bienes
y derechos} se consignará dentro de los
tres días siguientes al de la aprobación
del remate.

Que ha de notificarse al arrendador la
mejor postura ofrecida, o, en su caso,
la cantidad por la que el demandante
pretenda la adjudicación; y quedará en
suspenso la aprobación del remate, o, en
su caso, la adjudicación, hasta qué trans-
cunra el plazo señalado para el ejercicio
del derecho de tanteo.

Que los autos se encuentran de ma-
nifiesto a los licitadores en la Secretar
ría del infrascrito.

Que en cuanto a los derechos de tras-
paso, el rematante contrae la obligación
de permanecer en el local, sin traspa-
sarlo, el plazo mínimo de un año, y des-
tinarlo, durante ese tiempo, a negocio
de la misma clase que el que se ejerce
en la actualidad. .

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los
tipos de subasta. .

Que indicados bienes y derechos salen
en lotes diferentes o separados.

Para su remate se ha señalado el d'a
catorce de marzo próximo, a la^ doce
de su mañana, en la Sala de audiencia
de este Juzgado.

Lo que se hace público por el pre-
sente ; advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Jluzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad iguaí, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de los tipos de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones.

Que indicados bienes muebles salen a
primera subasta en la suma de dieciocho
mil setecientas pesetas, y los derechos
de traspaso en la de treinta mil pesetas,
en que han sido tasados judicialmente.

(A.-9.945)

Y para su Inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-

lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, al señalado para la celebración de
la subasta, se expide el presente, en Ma-
drid, a cuatro de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—El Secreta-
rio, Ledo. José Torres.—El,Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.

En los autos de procedimiento suma-
rio establecido en-el artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, segui-
dos a instancia de doña Honorata y don
Cecilio Alvarez Aparicio, contra don Six-
to Huelves González, en reclamación de
un préstamo hipotecario de cuarenta mil
pesetas de principal, intereses y costas,
se ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 10

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos declarativos de menor
cuantía, que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número diez, de'Ma-
drid, instados por el Procurador don
Félix Quesada Más, en nombre de doña
Felisa Ferrández García, contra doña
Rosa Forcano Befenguer, sobre pago de
cantidad, por providencia de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, y por primera vez, los
bienes muebles y derechos de traspaso
del local de negocio establecido en la
planta baja de la finca número veinte de
la calle de Batalla del Salado, de esta
capital, siguientes:

EDICTO

y2 m3 de madera escuadrada de chopo.y2 «13 de madera escuadrada de aliso.
% m3 de madera escuadrada de cas-

Un motor eléctrico, de corriente trifá-
sica de 5 HP, marca «A. E. G.», núme-
ro 63.290, modelo V. g. D., núm. 332.

Diez bancos de carpintero, de diver-
sos tamaños, en madera.

Una sierra circular, modelo «Guillet»
de discos, de treinta centímetros.

Una máquina combinada para traba-
jar la madera, marca «Guillet», mode-
lo L. 3.

/A.-9.953)

cuatrocientas once fanegas y un celemín,,
equivalentes a ciento noventa y dos hec-
táreas noventa y cuatro áreas v sesenta
y seis centiáreas. Linda: al Norte, ca-
ñada del Sindicato y tierras de Juan H'-
josa y Ángel Martín; Sur, tranzón nú-
mero- treinta y uno y con la cañada q«e
la separa de la finca «El Quintillo>-, ad-
judicada a doña Eugenia Valledor; Este,

línea del ferrocarril de Madrid; Zarago-
za y Alicante y camino de Añover *Tajo, y Poniente, con una cañada o pa*>'
de ganado. Dentro de esta finca existe
una casa de labor, compuesta de: casa
para el propietario, corra!es, cuadra, gra'
ñero, almacenes y casa para el personal
fijo de la explotación. La casa princi-
pal, de construción sólida, consta de «os
plantas, distribuidas en habitaciones am-
plias, con suelos de madera y parque,
tabiquería corriente y buena carpintena-
de taller. Los restantes edificios cons-
tan de una y dos plantas de ladrillo^
teja árabe, los muros y cubiertas. *-»
casa principal ocupa una superficie *ciento cincuenta metros cuadrados. t*"_
tas instalaciones han sido recientement
notablemente ampliadas y mejoradas.
Esta finca, se riega- elevando aguas ae

Por el presente, y en, virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce,' de esta capital, en los autos de
juicio universal de concurso voluntario
de acreedores de don Esteban Pinilla
Aranda, se saca a la venta en pública
subasta por primera vez, término de vein-
te días y precio .de ocho millones seis-
cientas veinticinco mil pesetas, r
ha sido tasada, la finca siguiente.

«Finca, "denominada «El Tinado», e«
término de Villaseca de la Sagr"

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a once de febrero de"
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario, firmado: José María López-
Orozco.—El J|uez de primera instancia,
jfirmado: Víctor Servan.

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder- de don Tomás Criado
Barriosa, apoderado del nombre comer-
cial «Artema», con domicilio en calle de
Sebastián Élcano, número dieciocho.

Que, servirá de tipo para dicha subas-
ta el de ciento treinta mil pesetas, en
que han sido tasados dichos bienes, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de indicado tipo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado ai
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

Para cuyo remate sé ha señalado el
día cuatro de marzo próximo, a, las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes:

Dos sierras cinta de 0,90 cerrtímetros,
con un motor acoplado de 7,50 HP, v
cinco tupís, con motor acoplado de
3 HP.

Hago saber: Que ante este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo, a
instancia del Procurador don Leónides
Merino Palacios, en nombre de don Fé-
lix Henrero García, contra don Santia-
go Garriga Cucurull, sobre reclamación
de cantidad, intereses y costas; en cu-
yos autos, por providencia de esta fe-
cha, a instancia de la parte actora, he
acordado sacar, s la venta en pública
y primera subasta, por término de ocho
días y precio de tasación, los bienes mue-
bles embargados en dichos autos a ex-
presado demandado, que se relacionan en
la tasación pericial, y que son los si-
guientes :

te, de esta capital

EDICTO

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-

Providencia
Juez, señor Esteva Pérez. — Juzgado

de primera instancia número diez.—Ma-
drid, veintitrés de enero de mil nove-
cientos cincuenta y .ocho.—Visto el "re-
sultado que arroja la anterior diligen-
cia, se subasta, de conformidad con lo
dispuesto en la regla doudécima del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, hágase saber al deudor don
Sixto Huelves González que por las fin-
cas hipotecadas se han ofrecido en el
acto de la tercera subasta, por los acree-
dores doña Honorata y don Cirilo Alva-
rez Aparicio, -la cantidad de dieciséis mil
pesetas, para que dentro del término de
nueve dias pueda el señor Huelves por
sí o por tercero debidamente autorizado
mejorar la postura, consignando para
ello el diez por ciento del precio que sir-
vió de tipo para la segunda subasta; pre-
viniéndole que, transcurrido el expresado
término, se adjudicará el remate. f.0
manda y firma Su Señoría; doy fe. Es-
teva. —Ante mí, M. Priego (rubricados).

Y para que sirva de notificación en
forma a los herederos de don Sixto Huel-
ves González expido la presente, que fir.
o» en Madrid, a diez de febrero de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre-
tario (Firmado).

Los bienes muebles y máquinas, an-
tes referidas, se encuentran depositados
en poder de don Rafael Planell Forcano,
que los tiene en tal concepto de depó-
sito en el taller establecido en la calle
de Batalla del Salado, número veinte.

taño.

Los derechos de traspaso del local an-
tes mencionado.

Correas de transmisión para las di-
versas máquinas' al motor eléctrico.
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JUZGADO NUMERO 8r \
Fallo

(A.--9.958,

JUZGADO NUMERO 7

(A.—9.950)

JUZGADO NUMERO 10
EDICTO

JUZGADO NUMERO 14

.n nue

Bienes muebles

(A.--9.949)

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, pianta baja,
mano derecha, se ha señalado el día tres
de- marzo próximo, a las once y media
de la mañana; fijándose como condicio-
nes las siguientes:

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en los autos ejecutivos que insta
don Demetrio Mejías Plaza, contra don
Jenaro Chamorro Pinero, para la efec-
tividad de una letra de cambio de siete
mil pesetas, intereses, gastos y costas,
se anuncia por segunda vez la venta, en
pública subasta, de tres mil sacos' de
yeso negro, de treinta y cinco kilogra-
mos cada uno, que se encuentran en la
fábrica denominada «Yesos Celta», si-
tuada en el kilómetro 14,500 de la ca-
rretera de Valencia, y de los cuales es
depositario el propio deudor.

ocho, de esta capital

edicto

Don Jbsé Luis Ponce de León y Belloso,
• Juez de primera instancia número

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de quince mil setecientas cincuen-
ta pesetas, equivalente al setenta y cinco
por ciento de la que se fijó como tipo
de la primera, y no se admitirán postu-
ras inferiores a las dos terceras partes
de esa cantidad.

Primera

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento en efectivo del
expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

'4

Segunda



Dado en Madrid, a ocho de febrero de
mil novecientos cincuenta y ocho.—El
Secretario, Nicolás Cortés..—El Juez de
primera instancia, Antonio Laguna Se-
rrano.

(A.—9.943)
Y que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito de los acreedores del referido
concurso, 'continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintidós de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, Manuel Cornelias.—El Juezde primera instancia, Emilio Aguado

(A.—9.947)

Que los títulos han sido suplidos por
certificación del Registro, y se hallarán
de manifiesto, con los autos, en Secre-
taría, para su examen por el licitador
que le interese^ debiendo de conformarse
con ellos y sin que tengan derecho a
exigir ningunos otros.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder' el remate a un tercero.

Que si se hicieren dos posturas igua-
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar dob!e y simultánea-
mente ante el Juzgado de primera ins-
tancia número catorce, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños,, y el
de igual clase de Illescas, se ha seña-
lado el día dieciocho de marzo próxi-
mo, a las doce horas, anunciándose por
medio del presente; y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tajo, a unos tres metros, por'medio de
un motor de gas «Croslei» de 35 HP y
otro de aceite pesado, conduciéndose el
agua por tuberías de cemento de cuaren-
ta centímetros de diámetro la' principal
y treinta centímetros de diámetro las res-
tantes.»

tancia número quince, de Madrid, en
autos ejecutivos número noventa y cin-
co, de mil novecientos cincuenta y seis,
promovidos por el Procurador Monte-
senn, en^ representación de doña Germa-
na Martínez Molpeceres, propietaria de
«Peletería Germana», contra don Gui-
llermo de Pablo Mínguez, sobre* recla-mación de pesetas, se anuncia a primera
y a pública subasta los siguientes bie-
nes, embargados al ejecutado:

Un comedor, compuesto de mesa de
seis cubiertos, en madera de castaño, y
cinco sillas de madera, seiscientas veinti-
cinco pesetas.

Cinco sillas de madera, doscientas vein-
ticinco pesetas.

Dos sillones, forrados de otomán, tres-
cientas pesetas.

Un aparador, con marco y espejo, con
un cajón y vitrina, novecientas setenta y
cinco pesetas.

Vn aparato de cristal, con diez brazos
y luces, ciento setenta y 'cinco pesetas.

Un,aparato de radio, marca «Telefun-
ken», de cinco lámparas (Adagio-A
1.746, mil doscientas pesetas.

Un espejo grande, de pared, marco
dorado, cuatrocientas cincuenta pesetas.

Un armario de dos cuerpos, con luna
interior biselada, mil novecientas pese-
tas.

Dos mesillas de noche, trescientas cin-
cuenta pesetas.

Dos sillones tapizados en pana roja,
ochocientas cincuenta pesetas.

Cuatro sillas de madera, ciento sesen-
ta pesetas.

Total, ocho mil doscientas ochenta* v
cinco pesetas.

Una mesa escritorio con cinco cajo-
nes, quinientas pesetas.

Un mueble cama (con somier), cuatro-
cientas setenta

/ y cinco pesetas.
Un"aparato de luz, de madera, cuatro

brazos-luces, ciento noventa pesetas.

EDICTO

Por providencia de ocho de febrero
de mil novecientos cincuenta y ocho, dic-
tada por el señor Juez de primera ins- Administración 67,—Veinticinco déci-

mos número 14.708, Series 3.a y 4.a,

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juezde primera instancia número veinte, de
esta capital, ha sido admitida a trámite
la demanda-denuncia fo.inulada por el
Procurador don Tomás Jiménez Cuta,
en representación del Banco Hispano
Americano (S. A.), sobre extravío de los
décimos de la Lotería Nacional, cuyo
sorteo tuvo lugar en Madrid el veinti-
uno de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y siete, siguientes:

Administración 42. —Dos décimos nú-!
meros 23.724, Serie 5.a, fracciones 1 y 2,
premiados con cuatrocientas pesetas cada
uno.

Adminstración 30. — Treinta décimos
número 34.670, Series 1 al 3, setenta
mil pesetas.

Administración 33. —Tres décimos nú-
mero 45.354, Serie 4. a, fracción 1 al 3,
premiados con cuatrocientas pesetas cada
uno.

La subasta tendrá lugar a las once
de la mañana del día veintiocho de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
ocho, en la Sala audiencia del Juzgado
de primera instancia número quince, de
Madrid, sita en el piso segundo de la

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hoy, en autos ejecutivos,
promovidos por don José de Blas Ber-
nardo, contra don Jesús Sousa Sánchez
Mayor, en reclamación de seis mil ocho-
cientas cincuenta y dos pesetas, sus inte-
reses, gastos y costas, se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por primera vez
y tipo de tasación, diferentes bienes
muebles propios de casa habitación, que
han sido tasados pericialmente en la
cantidad de dos mil setecientas noventa
pesetas, y embargados a dicho deydor.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de pri-

248 Diputación Provincial SíSlÓN DEL OÍA 2 1 OB NOVIEMBRE DE 195 7 245

nómico-administrativas que se determinan en dicha resolución pre-sidencial.
1.160. Aprobar que la extensión de los recibos de los Arbitrios

municipales sobre la Riqueza Urbana y Rústica y Pecuaria de losAyuntamientos de la provincia que tienen encomendado el servicio
recaudatorio de dichos Arbitrios a esta Diputación corra a cargo, para
e 1 próximo ejercicio de 1958, de los Recaudadores de las Contribu-
ciones e Impuestos del Estado respectivos, abonándoles a éstos, pordicho, trabajo, a razón de. 70 pesetas el millar de recibos extendidos
con si^ correspondientes matrices.

i.iói. Declarar válido el empadronamiento del Arbitrio provin-
cial sobre Rodaje y Arrastre de 1957 para el ejercicio de 1958 y de-
clarar abierto el plazo de un mes, que comenzará el día 1.° de eneropróximo, a fin de que los contribuyentes puedan formular reclama-
ciones por haber variado sus bases tributarias en disminución o ele-
vación de su clasificación anterior, como asimismo pueden solicitar"
las altas o bajas de los vehículos correspondientes.

Obras Sociales y Paro Obrero
1.162. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-

sidente por el que se nombran Operarías de la limpieza del Colegio
de San Fernando a doña Juliana Tajuel López y doña Martina Pe-
irote Guemes, con sujeción a lo dispuesto en la Reglamentación Na-
cional de Trabajo de Enseñanza no. Estatal.

1.163. Quedar enterada del decreto de la excelentísima Presi-
dencia por el que se concede a don ¡Luis López Atance, Ebanista del
Colegio de San Fernando, un premio de nupcialidad de 3x00 pese-
tas, dentro del régimen obligatorio de Subsidios Familiares, por
aplicación de lo dispuesto en la O. M. de 29 de octubre de 1955 ydisposiciones complementarias.

1.164. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente por el que se declara de abono, a favor del doctor don Ma-
nuel Ruiz Rivas, Profesor de Radiología de la Beneficencia Pro-

1.179. Rectificar acuerdo de 11 de julio del corriente año, por el
que fué jubilado, por enfermadad, el Peón caminero de.la Sección de
Vías y Obras provinciales don Carlos Berrocosa Morcillo, en el sentido
de clasificar al interesado con el haber íntegro anual que tenía recono-
cido en el momento de su jubilación, por haber justificado, con el
oportuno certificado de reconocimiento médico, que padece parálisis
total en ambas piernas, dando cumplimiento a lo dispuesto por el ar-
ticulo 30 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación.

1.180. Aprobar bases de convocatoria para proveer, por concurso,
una plaza de Ingeniero Agrónomo, Jefe del Servicio Agropecuario de
esta Corporación, dotada con el sueldo, base de 27.000 pesetas.

J.181. Quedar enterada de la renuncia de su cargo presentada por
doña M.a Victoria López Ibárez, Matrona del Instituto Provincial de
Obstetricia y Ginecología, la cual quedará en la situación de cesante,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 del Reglamento de
funcionarios de Administración Local de 30 de mayo de 1952.

1.182.' Acceder a lo solicitado por doña Rosa Ayllón López v, en
su consecuencia, declararle de abono los haberes devengados y no per-
cibidos por su difunto esposo don Luis Arteta Algivez, Méd'ico Ayu-
dante de esta Beneficencia provincial, por un importe total de 2.862,17
Pesetas, y concederle, en concepto de pagásde tocas y gastos de sepe-

1.177. Nombrar, a propuesta del Ingeniero Jefe del Servicio Fo-
restal, y de conformidad con lo dispuesto, por el artículo 7.° del Re-
glamento de Guardería Forestal de 16 de junio de 1930, a den Pablo
Tornas Calvo Gala, Sobreguarda del expresado servicio, con el sueldo
anual de 10.000 pesetas, para cubrir la vacante producida por jubila-
ción de don Timoteo Arribas Mardomingo.

1.178. Nombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-
dico, a don Julio López Quílez, Médico de Entrada de la Beneficen-
cia Provincial, por su condición de Supernumerario en expectación
de vacante y para cubrir la originada por fallecimiento de don JoséMoreno Fraile, con el sueldo anual de 15.000 pesetas y erectos eco-
nómicos del día 13 de octubre del corriente año; cuyo nombramiento
se expide hasta la entrada en vigor de las nuevas plantillas del per-
sonal sanitario de la Corporación.

B. O. P. 17-2.58
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Segunda

(A.—9.946)

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 18
edicto

Advertencias
Primera

JUZGADO NUMERO 15

casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta el de tasación, o sea la cantidad
de ocho mil doscientas ochenta y cinco
pesetas, no admitiéndose postura algu-
na que no cubra las dos terceras partes
de expresada suma.

Tercera
Toda persona con deseos de tomar

parte en la subasta deberá consignar en
la mesa del Juzgado, antes del acto, el
diez por ciento en efectivo metálico del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no
será admitido a licitación.

mera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-i
ro uno, se ha señalado el día cuatro
de marzo próximo, a las once de su ma-
ñana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo.

Que para toma- parte en la subastadeberán consignar previamente los licii
tadoi\es; en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de ta,
sación, sin cuyo requisito no serán ad-,
mitidos.

Para su inserción en el Boletín Ofh
cial de esta provincia.

Dado en Madrid, a siete de febrero
de mil novecientos cincuenta y ocho. —i
El Secretario, P. S., P. Almárcegui.—i
El Juez de primera instancia, Pedro Mar-
tín de Hijas.

Cuarta

s 5

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder de doña Jo-
sefa Parra Herrero, esposa del ejecuta-
do, en la calle de Virgen de la Fuencisla,
número dieciocho, del barrio de la Con-
cepción, piso cuatro, número tres, donde
podrán ser examinados por cuantas per-
sonas así lo deseen.



completas, y 5. a, fracción 6 al io, en
total cincuenta mil-pesetas. - *,

Treinta décimos número 48.244, Se-
ries 3. a a 5. a, en total setenta y dos mil
peset as.

(A.—9.959)
(G. C—448)

Por la presente requisitoria se cita
llama y emplaea, como comprendido en el
número i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, al procesada
Benedicto Serrano Beamonte, alias «el
Nene», de veinte años, de profesión al-
bañil, hijo de' Benedicto y Manuela, na-
tural de Madrid, y domiciliado última-
mente en dicha capital, en la calle de las
Mercedes, 2, barriada de Chamartín de
la Rosa (hoy Madrid), para que en el
término de diez días, contados desde el
siguiente al de la inserción de la pre-
sente requisitoria en el Boletín Oficial del
Estado y en el de la provincia, compa-
rezca ante este Juzgado de instrucción
de- Colmenar Viejo, con el fin de ser re-
ducido a prisión, acordada por la Supe-
rioridad en sumario que contra el mismo
se tramita por robo, bajo el núm. 377,
de 1954.

de 1956, en la causa núm. 527, de i94 6
por uso de nombre falso, llamando al pr0l
cesado Manuel Serrano Santa Cruz, nUe
se insertó en el Boletín Oficial del Es-
tado de fecha 27 de junio de 1957 y g

0.
letín Oficial de la provincia de 2 de
octubre de 1956, por Haber sido reducido
a prisión dicho procesado.

<B—773)(G. C—670)

COLMENAR VIEJO
Don Manuel Garayo Sánchez, Juez deinstrucción del partido de Colmenar

Viejo.

Madrid, cinco de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —El Secre-
tario, firmado: Ledo. Antonio Sanz
Dranguet.—El Juez de primera instan-
cia, firmado: Antonio Peral.

'(A.—9.957)

nueve pies y veinte décimos, íambién
cuadrados. Linda: por su fachada prin-
cipal, al Norte, en línea de cuatro me-
tros quince centímetros, con dicha calle:
por la derecha, entrando, al Oeste, en
otra línea de dieciocho metros veinticin-
co centímetros, con la casa de don Euge-
nio Baoz, hoy don Leonardo Ibáñez Pé-
rez; por la izquierda, al Este, en otra
línea de diecisiete metros ochenta y dos
centímetros, con casa de don Laureano
Perosanz, hoy don Jesús Perosanz Sie-
rra, y por el testero, al Sur, también
línea recta de cuatro metros nueve centí-
metros, con solar de doña Flora Ange-
la Fernández, hoy don Tomás Ambrosio
Fernández. Sobre dicho solar hay cons-
truida una casa de planta baja».

En trámite de dicho expediente, se
cita por el presente edicto a los colin-
dantes don Eugenio Baos, doña Angela
Fernández y don Tomás Ambrosio Fer-
nández, cuyos domicilios se ignoran, y
se convoca, además, a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción, a fin de que dentro de los
diez días siguientes a la publicación pue-
dan comparecer ante el Juzgado para
alegar lo que a su derecho convenga;
bajo apercibimiento que, de lio verifi-
carlo, les parará el perjuicio que hubie-
re lugar.

(G. C.-578)

El Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares deja si.n efecto la requisito-
ria expedida con fecha 31 de diciembre
de 1954, en la causa núm. 592, de 1951,
por robo, llamando al procesado Santia-
go García Mejías, que se insertó en el
Boletín Oficial del Estado de fecha 12

de enero de 1955 y Boletín Oficial de
la provincia de 12 de enero de 1955, por
haber sido reducido a prisión dicho pro-
cesado.

Finca

Diputación Provincial

(B.—668)
edicto

En este Juzgado de primera instan-
cia número veintidós, de Madrid, se tra-
mita expediente de dominio, promovido
por don Juan José Mena Moreno, re-
presentado por el Procurador don Fede-
rico Bravo Nieves, sobre inmatricula-
ción de la siguiente

(G. C—671)

El Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares deja sin efecto la requisitoria
expedida con fecha 29 de enero de 1958,
en la causa núm. 99, de 1951, por robo,
llamando al procesado Francisco Reque-
na Redondo, que se remitió para su pu-
blicación a los Boletines Oficiales del Es-
tado y de esta provincia, por: haber sido
reducido a prisión dicho procesado.

x (B.^772)

«Urbana. — Un solar, en término de
Chamartín de la Rosa, hoy Madriél, al
sitio llamado Huerta del Obispo, con fa-
chada á la calle del Acuerdo, por la que
está señalada con el número veinte, hoy
número siete- de la calle del Saúco, de
superficie noventa metros cuadrados,
equivalentes a mil ciento cincuenta y

Por la presente requisitoria se cita, lla-
ma y emplaza, como comprendido en el
número i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, al procesado en
el sumario que se le sigue en este Juz-
gado con el núm. 220, de 1946, por deli-
to de robo, Eladio Llanos Zarco, alias
nel Vayo», de veintinueve años de edad,
de estado soltero, de profesión albañil,
hijo de Deogracias y de Milagros, natu-
ral de Chamartín de la Rosa, vecino de
Madrid, últimamente domiciliado en la
calle de Cedros, 8 ; comparecerá en el
término de diez días, contados desde d
siguiente a la publicación de la presente
en los Boletines* Oficiales del Estado y

Don" Man.uel Garay o Sánchez, Juez de
instrucción "del partido de Colmenar
Viejo (Madrid.)

Bajo apercibimiento de ser declarados r? \u25a0

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidadeslegales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-

El Juzgado de de Alcalá
de Henares deja sin efecto la requisito-
ria expedida con fecha 5 de septiembre
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1.165. Quedar enterada del decreto presidencial por el que se
concede a doña Carmen Ibáñez 1 Cercadillo, Ayudante Sanitaria del
Hospital de San Juan de Dios, un permiso para resolveí asuntos

propios, sin sueldo, por plazo improrrogable de tres meses, con arre-
glo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 44 de la Re-
glamentación de Trabajo en Establecimientos Sanitarios.

1.166. Conceder Premio de Permanencia, por aplicación de lo
dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de esta

excelent'ísima Diputación, a los causahabientes de don Félix Ibáñez
García, Jefe de Portería de esta Corporación, fallecido el día 6 de los
corrientes, en servicio activo, en cuantía de nueve mensualidades del
sueldo regulador, exento de !a tarifa primera del impuesto de Uti-
lidades ; declarando de abono su importe con cargo al concepto que
sea pertinente del vigente Presupuesto de Gastos.

vincial, !a cantidad de 16.035 pesetas, importe de las prestaciones
de su especialidad a funcionarios durante el primer semestre del año
en curso, realizadas con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de
22 de noviembre de 1956.

Personal

1.172. Desestimar instancia formulada por Ayudantes Sanita-
rios, del Hospital Provincial, solicitando se dé efectividad al acuerdo
de esta Corporación de 14 de noviembre de 1945, en razón a que el
mismo no fué aprobado por la Superioridad y a'estar los solicitantes
sujetos a la Reglamentación Nacional de Trabajo para Establecimien-
tos Sanitarios de Hospitalización y de Asistencia de 19 de diciembre
de 1947-

1.173. ' Quedar enterada de decretos del excelentísimo señor Pre-
sidente de la Corporación, por los que ha concedido gratificaciones
a diversos funcionarios de la misma por servicios extraordinarios
prestados.

• 1.174. Desestimar instancia de don Timoteo Guerra Sánchez,
Peón caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales, solici-
tando la jubilación voluntaria al amparo del artículo 26 del Regla-
mento de Funcionarios de esta (Corporación, por impedir su cum-
plimiento el Decreto del Ministerio de la Gobernación de 30 de no-
viembre de 1956.

I-J75- Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción del
Jefe de Portería de esta Corporación, don Félix Ibáñez García, co-
rrida el día 6 del mes en curso.
r r1'!76^ Acc.eáfr a k solicitado por don Antonio García Díaz.
Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo provincial en
situación de excedencia voluntaria, y, en su consecuencia, concederle
el reingreso al servicio activo, con derecho a ocupar la segunda
vacante que se produzca en su categoría, de conformidad con J»cispuesto por el articulo 63 del Reglamentó de Funcionarios de A*
ministración Local.

1.170. Desestimar propuesta del Director del Instituto Provin-
cial de Obstetricia y Ginecología, sobre asignación de una retribución
complementaria al Auxiliar administrativo don Luis Sánchez López,
en razón al cometido que desempeña, por no estimarse procedente.

1.17 1. Desestimar instancia de don Ángel Rubio Hernández,
don Eligió Montano Marrón y don Florentino Díaz García, Sacrista-
nes del Hospital Provincial, solicitando se les conceda una gratifi-
cación mensual, en razón al cometido que desempeñan, por no esti-
marse procedente.

1.167. Acceder a lo solicitado por don Lucas Parra Sánchez, Ca-
pellán jubilado de la Beneficencia Provincial, reconociéndole, exclu-
sivamente a efectos pasivos, los servicios sacerdotales prestados con
anterioridad a su ingreso al servicio de esta Corporación, sin que
este reconocimiento, exceda, en ningún caso, de cinco años; desesti-
mando los demás extremos de la petición formulada por el interesado.

i.i68. Desestimar instancia de don Martín Giménez Lera, Vi-
ceinterventor de Fondos provinciales, solicitando la acreditación de
porcentajes de participación extraordinaria, por no considerarse opor-
tuno el presente momento para la tal concesión.

r. 169. Desestimar instancia de don Juan Manuel Cabello Ipa-
rraguirre, Subjefe de la Sección de Fomento, solicitando se le con-
ceda una gratificación por los servicios prestados desde 30 de septiem-
bre, de 1954 a noviembre de 1956, por no estimarse procedente.

LUNES 17 DE FEBRERO

(B-^774)

(B—512)

JUZGADO NUMERO 22

REQUISITORIAS

miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(G. C—669)

ALCALÁ DE HENARES
Gil (Lorenzo), alias «Cucala», cuyas

demás circunstancias se ignoran, proce-
sado en causa que se le instruye con el
número 26, de 1958, por el supuesto de-
lito de hurto, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Hena-
res, en el término de diez días, a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que le
resulten.

(G. O—708)

El Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares deja sin efecto la requisitoria
expedida con fecha 11 de enero último,
en la causa núm. 515, de 1948, por lesio-
nes por imprudencia, llamando al proce-
sado José Zapico González, que se inser-
tó en el Boletín Oficial de la provincia
de fecha 4 del actual, núm. 30, por ha-
ber sido reducido a prisión dicho proce-
sado.

(B.—8oi)Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a dieciséis de enero de
mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Secretario, P. S. (Firmado). —Visto bue-
no: El Magistrado, Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo quinien-
tos cincuenta del Código de Comercio,
a fin de que el tenedor o tenedores de
dichos décimos puedan comparecer ante
este Juzgado a alegar lo que a su de-
recho convenga, dentro del término de
nueve días que, 'al efecto, se conceden;
bajo apercibimiento que de no verificarlo
les parará el perjuicio^ a que hubiere lu-
gar en derecho.

Un décimo número 1.314, Serie 3.a,
fracción 10. a, dos mil cuatrocientas pe-
setas.

Un décimo número 46.684, Serie 5. a,
fracción 2.a, cuatrocientas pesetas.

Un décimo número 18.394, Serie i.a,
fracción 7.a, cuatrocientas pesetas.

6

Un décimo número 7.054, Serie 2. a,
fracción 9.% dos mil cuatrocientas, pe-
setas.



Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de
instrucción del partido de Colmenar
Viejo.

(B—513)•—449)(G. C

Por la presente requisitoria se cita, lla-
ma y emplaza, como comprendida en el
núinero i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal a la procesada
Obdulia Rodríguez Aparicio, de treinta y
un. años, casada, hija de José y Primiti-
va, natural y vecina de Madrid, y domi-
ciliada últimamente en la calle de Bravo
Murillo, 330, de la barriada de Chamar-
tín de la Rosa, para que en él término
de diez días, contados desde el siguien-
te al de la inserción de la presente requi-
sitoria en el Boletín Oficial del Estado y
en el de la provincia, comparezca ante
este Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo, con el fin de ser reducida a pri-
sión en virtud de sumario que contra la
misma se tramita bajo el núm. 44, de
J955> P°r hurto, en expresado Juzgado.

Por la presente «requisitoria se cita, lla-
ma y emplaza, como comprendido en el
número i del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, al penado Ig-
nacio García Rubio, natural de Sorihue-

la (Villacarrillo), de treinta y dos años,
hijo de Blas y Cayetana,. jornalero, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
de Bravo Murillo, 44, para que en el tér-
mino de diez ctías, contados desde el sí-
o-uiente al de la inserción de la presente
requisitoria en el Boletín Oficial del Es-
tado y en el de la provincia, comparezca
ante este Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo con el fin de ser reducido a
prisión para cumplir la pena que le fué
impuesta en sumario que contra el mis-
mo y otro sé tramitó en este Juzgado por
hurto,: bajo el núm, 156, de 1942, rollo
5-736-943-

(G. C—445

Viejo.

p0n Manuel Garayo Sánchez, Juez de
instrucción del partido de Colmenar

JUZGADOS MUNICIPALES

tos cuarenta y cuatro, entre don Floren-
cio Bustillos Alvarez, en concepto de
arrendatario, y don Antonio Trelles, co-
mo administrador, y, en su consecuen-
cia, condenar, como en efecto condeno,
a los demandados don Florencio Busti-
llos Alvarez y doña Feliciana Alvaro de
Alvaro, esta última representada por el
Procurador don Bienvenido Moreno Ro-
dríguez, a que en el término que pre-
viene la Ley desalojen, dejen libre y a
disposición de la parte actorS. el cuarto
habitación de referencia, apercibiéndoles
de lanzamiento' si no lo verifican dentro
de dicho plazo, .con expresa imposición
a los demandados de las costas causadas
en este procedimiento.—Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía del deman-
dado don Florencio Bustillos Alvarez, y
por hallarse en ignorado paradero, le
será notificada por medio de edictos, uno
de los cuales se fijará en el tablón de
anuncios de este Juzgado y el otro se
entregará a la parte actora para cuidar
de su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, definitivamente juzgan-
do en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.—J. M. Vázquez (rubri-
cado). .

En la villa de Madrid, a diez de fe-
brero de mil novecientos cincuenta v
ocho. —ET señor don Jlosé Martínez Váz-
quez, Juez del Juzgado municipal núme-
ro tres, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de proceso de
cognición, seguidos entre partes: de la
una, y como demandante, el Procurador
don Manuel Oterino Alonso, en nombre
y representación de don Valeriano de
Brada Rodríguez, mayor de edad, viu-
do, industrial, vecino de Madrid, con
domicilio en la calle de Palafox, núme-
ro siete; ,y de la otra, y como deman-
dados, don Florencio Bustillos Alvarez,
mayor de edad, casado, cuyo domicilio se
ignora, y doña- Feliciana Alvaro de Al-
varo, mayor de edad viuda, sin profe-
sión especial, domiciliada en esta capi-
tal, calle de Palafox, número siete, -.o—
bre resolución de contrato de arrenda-
miento, y

Publicación__ Ante mí fué leída y publicada la ante-
rior sentencia por el señor Juez munici-
pal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el local del Juzgado
a! siguiente día de su fecha; doy fe.—
A. Rodrigue! (rubricado).

Y para que sirva de notificación al
demandado don Florencio Bustillos Al-
varez, mayor de edad, casado, arrenda-
tario del piso primero izquierda de la
casa número siete de la calle de Palafox,
de esta capital, y cuyo actual paradero se
desconoce, y para su inserción en el Bc-
letin Oficial de esta provincia, expido
el presente, que firmo en Madrid, a doce
de febrero de mil novecientos cincuenta
y ocho.—El_ Secretario (Firmado). —El
Juez municip'a] (Firmado).

Por el presente y en virtud de proveído
dictado por el señor Jjuez municipal nú-
mero doce, de los de esta capital, don(G. C.^444)

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendidos en
el número i.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, a los proce-
sados Marcelino Alelu Vivancos, de trein-
ta y seis años, soltero, jornalero, y na-
tural de Madrid, y Julián Alelu Vivan-
cos, de veintinueve años, natural de Ma-
drid, barriada de Chamartín de la Rosa,
soltero, jornalero, hijos de Vidal y Vir-
ginia, y domiciliados últimamente en la
barriada de Chamartín de la Rosa, calle
del Toro, 24, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
de la inserción de la presente requisito-
ria en el Boletín Oficial del' Estado y en
el de la provincia, comparezcan ante este
Juzgado de instrucción de Colmenar Vie-
jo con el fin de ser reducidos a prisión
para cumplir la pena que les fué impues-
ta en sumario tramitado en' este Juzga-
do bajo el núm. 140, de 1942, rollo 1.422-
942, por hurto, contra los mismos.

(B.-50Í)

Manuel Garayo Sánchez* Juez de
instrucción del partido de Colmenar
Viejo

Que estimando en todas sus partes la
demanda deducida por el Procurador don
Manuel Oterino Alonso, en nombre y re-
presentación del demandante don Vale-
riano de Prada Rodríguez, debo decla-
rar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento del piso primero izquierda
de la casa número siete de la calle de
Palafox, de esta capital, concertado con
fecha primero de mayo de mil novecien-

edicto

Que en los autos de juicio de cogni-
ción seguidos en este Juzgado a instan-
cia del Procurador don Fidel Perlado
López, en nombre y representación de
doña Simona Bonilla Vallejo y doña Eu-
genia de la Torre Bonilla, contra otro
y los ignorados herederos dé doña Car-
men Casrrascosa Vega, sobre resolución
de contrato de arrendamiento urbano
(cuantía, novecientas pesetas), se ha
acordado con esta fecha emplazar a los
demandados, ignorados herederos de
doña Carmen Casrrascosa Vega, cuyo
domicilio y paraderd se desconocen, para
que en el término improrrogable de seis
días se personen en los autos antes in-
dicados, bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que consté y sirva de empla-
zamiento en legal forma a los demanda-
dos, ignorados herederos de doña Car-
men Carrascosa Vega, y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, así
como en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido la presente, que firmo
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1.199. Desestimar solicitud formulada por don Manuel Alvarez
'jarcia, en orden a la exceptuación de pago del Arbitrio sobre la Ri-
queza Provincial de los productos de su taller de grabador de meta-
les, en razón a haberse comprobado no concurren en tal industria las
características que justifican la exceptuación de la producción arte-

del Arbitrio sobre la Riqueza Provincial, para los ejercicios 1954-55

>' 1957, P°r fratarse de actividad agremiada.
1.198. Estimar reclamación formulada por don Joaquín Ruiz

del Río, propietario de la industria «Productos Gum», contra liqui-
dación de cuotas del Arbitrio subsiguiente a acta de invitación, en
que se apreció mayor producción de la declarada por dicho contri-
buyente durante eí ejercicio de 1956, y, en su consecuencia, recti-
ficar la liquidación efectuada, en el sentido de cifrar el importe del
Arbitrio sobre la Riqueza Provincial, para dicho contribuyente y
ejercicio económico, en 1.445,32 pesetas; el rebargo del 10 (por 100

sobre la misma, en 144,53 pesetas, y el total a ingresar, como suma
de los anteriores conceptos, en 1.589,85 pesetas, anulando la ante-
rior liquidación contra la que recurre

sana
1.200. Acceder a la pretensión deducida por la Empresa «Lanz

Ibérica» (S. A.), y, en razón a que el tractor objeto de su manu-
factura tiene precio tasado por el apartado K, artículo 5. 0, del De-
creto de 9 de enero de 1953, declarar aplicable, a la producción de
esta clase de tractores, el tipo impositivo del 1,50' por 100, en vez
del genérico del 1,75 por 100, y acceder, igualmente, .previos los
trámites de rigor, a la devolución de diferenciales resultantes de la
aplicación de superior tipo impositivo, como consecuencia de liqui-
daciones practicadas en declaraciones formuladas por la Empresa re-

lamante

1.185. Aprobar propuesta sobre asignaciones al personal de la
Corporación que se indica, a regir con efectos de 1.° de enero de 1958 ;

1.186. Acceder a lo solicitado por doña Caridad Ascensión Ro-
mero Romero, Enfermera del Instituto Provincial de Obtetricia y Gi-
necología, reconociéndole, a todos efectos, los servicios prestados como
Ayudante sanitaria en dicho Establecimiento en el período de tiempo
de 3 de febrero de 1941 a 27 de junio de 1957, fecha de nombramiento
de su actual cargo.

acuerdo que se adopta en cumplimiento 'de lo establecido en el apar-
tado d) del artículo 676 de la ley de Régimen Local de 24 de junio
de 1955, con dictamen favorable de la Comisión de Hacienda.

lio, la cantidad de 5.124,34 pesetas, de conformidad con ló dispuesto
por el art. 34 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación ;
cantidades que hará efectivas con cargo a los conceptos presupuestarios
mencionados por la Intervención de Fondos en su informe.

i. 183. Acceder a lo solicitado por doña María Enriqueta Alvarez
Lowell, viuda de don Vicente Boceta Duran, Ingeniero Jefe del Servicio
Agropecuario de esta Corporación, fallecido el 17 de septiembre del año
actual, declarándole de abono, en concepto de paga de tocas y gastos
de sepelio, la cantidad de 9.865,62 pesetas, importe de dos mensualida-
des del funcionario fallecido, dé conformidad con lo dispuesto por el
artículo 34 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación, ha-
cierfdo efectiva la misma con cargo al concepto numeró 437 del vigen-
te Presupuesto de gastos, según informe de la Intervención de Fondos.

1.184. Acceder a lo solicitado por doña María Enriqueta Alvarez
Lowell, y, en su consecuencia, declararle de abono, en su propio nom-
bre y en el de su hijo Vicente Boceta Alvarez, menor de edad, en con-
cepto de herederos de su esposo don Vicente Boceta Duran, Ingenie-
ro Jefe del Servicio Agropecuario de esta Corporación, fallecido el día
17 de septiembre del año actual, los haberes devengados y no precibi-
dos por éste, cuyo total importe de 27.576,87 pesetas percibirán con
cargo a los conceptos presupuestarios mencionados por la Interven-
ción de Fondos en su informe.

i-20i. Acceder a las reclamaciones formuladas por don Cándido
Martín Amigo, contra liquidación practicada como consecuencia de
acta levantada a! mismo por Arbitrio sobre la Riqueza Provincial,
ejercicio 1956, en el'sentido de deducir, de la producción estimada
en dicho acta, el importe de la declarada por los trimestres segundo

>' cuarto del citado ejercicio, y anular los recibos que se hayan po-
dido poner en circulación frente .al mismo, acordando su sustitu- B. O. P. 17-2-58

LUNES 17 DE FEBRERO

(A.—9.955)

JUZGADO NUMERO 3

Sentencia

(B.—509) JUZGADO NUMERO i

Don

Fallo

£A.-t-9-954)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
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. en Madrid, a veintiocho de enero de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre-
tario, P. H. (Firmado). —El Jjuez muni-
cipal (Firmado).

de la provincia, a fin de ser reducido a
nrisión para cumplir la pena impuesta.
P

(G. C.-447) (B—5**)

EDICTO

Don Jjosé Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital..

7

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y bajo el número seiscientos sesenta v
nueve, de mil novecientos cincuenta y
siete, se han seguido autos de proceso
de cognición entre las partes que luego
se dirán, y en los que se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:



Una mesa de centro con un entrepaño
trescientas pesetas. »

Dos sillones de oreja tapizados en ore-tona con flores, seiscientas peseta.
Una lámpara de cristal para tres Ukees, doscientas cincuenta pesetas.
Un sillón morris, trescientas pesetas
Una consola con espejo, de i,so po ¿

0,60, novecientas pesetas.
Una lámpara dé cristal para tres lucestrescientas pesetas. * '
Una lámpara de madera tallada, conseis brazos, sesenta, pesetas.
Una mesa ovalada para seis cubiertosbarnizada en caoba, seiscientas pesetas'
Seis sillas tapizadas en color azul tres.

cientas pesetas. •
Un trinchero con tres cajones y dos

trampillas, "mil doscientas pesetas.
Un sillón tapizado* en cretona colorverde, trescientas pesetas.
Una lámpara de seis luces, de bronceplateado, quinientas pesetas.
Total, ocho mil seiscientas diez pe-

setas.

Cuatro sillas tapizadas, doscientas j-e-
setas.

Una consola con espejo, dos cajones
y dos trampillas, con tablero de piedra
de mármol blanco, ochocientas pesetas.

Una alfombra de ñudo de dos por tres,
setecientas pesetas. ,

Una mesa de centro de forma circu-
lar, con un entrepaño, doscientas cin-
cuenta pesetas.

Un candelabro de bronce de cinco lám-
paras, setenta y cinco pesetas. 'Dos sillones haciendo juego a la mesa,
tapizados en color verde oscuro, doscien-
tas pesetas.

Una mesa despacho estilo ministro,
barnizada en caoba, con doce cajones,
setecientas cincuenta pesetas.

Una escribanía, compuesta de dos tin-
teros de cristal y marmolita, veinticinco
pesetas.

Don Fausto Cartagena González, Juez
municipal propietario del número die-
ciocho, de los de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se siguen autos de juicio de
cognición a instancia del Procurador don
Juan Corujo López Villamil, en represen-
tación de «J. Giralt Miró, S. A.», contra
don José Garmendia Urcola, en reclama-
ción de cantidad, en los cuales he acor-
dado, en período de ejecución de senten-
cia firme, sacar a pública subasta, por
primera vez y en el precio de tasación,
los siguientes bienes:

Hago saber: Que en este Jíuzgado de
mi cargo se sigue juicio de cognición a
instancia del Procurador don Miguel Hi-
dalgo Barrios, como apoderado de doña
Angela Romero Díaz del Cerio, mayor
de edad, casada y de esta vecindad, y
de don Ángel Romero Díaz del Cerio,
mayor de edad, soltero y de esta vecin-
dad, contra Jas personas desconocidas
que puedan tener derecho al arrenda-
miento del piso segundo, antes primero,
de la casa número diecinueve de la calle
lie de la Montera, de esta capital, antes
número veintiuno duplicado, y contra
otros, sobre extinción del contrato de
arrendamiento de dicho piso, por el fa-
llecimiento de don Antonio de Ángel Re-
tuerta, y desalojo de dicho piso, .funda-
do en que no existen personas que con
arreglo a la Ley puedan continuar en el
uso de dicho piso, pues a los demás de-
mandados, doña Josefina Aguilar, don
Felipe Juan Payo, don Pedro Lavado
Díaz y clon Pacífico Gutiérrez Sáinz Ma-
za, no tienen derecho alguno, alegándose
como fundamento de derecho el artículo
mil setenta y uno de la ley de Arrenda-
mientos Urbanos de mil novecientos cua-
renta y seis, entre otros, y terminándose
suplicando se declarase haber lugar a -lo
que se pedía en la demanda.

Que por providencia de esta fecha se
ha admitido a trámite la demanda en
cuestión, la que se sustanciará por los
del juicio de cognición, habiéndose de-
clarado éste, Juzgado competente para
Conocer de aquélla v de cuya demanda
Se da traslado por medio de la presente
a las personas desconocidas que puedan
tener derecho al arrendamiento del piso
en cuestión, cuyo domicilio se ignora,
para que en el improrrogable plazo de
seis días hábiles se personen en este Juz-
gado, sito en el paseo del Prado, núme-

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO .

Don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal número quince, de ios de esta
capital.

Y para que conste y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia ex-
pido el presente edicto, con el visto bue-
no del señor Juez municipal, en Madrid,
a doce de febrero de mil novecientos cin-

Al propio tiempo se hace constar que
habrá de notificarse al arrendador del
local la mejor postura ofrecida en la su-
basta y quedando por tanto en suspenso
la aprobación del remate o la adjudica-
ción hasta que transcurra el plazo de
treinta días señalado por la ley de Arren-
damientos Urbanos para el ejercicio del
derecho de tanteo.

Para cuya subasta se ha señalado el
día seis de marzo próximo, a las doce
de su mañana, en la Audiencia de. este
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí,
número cuatro, piso bajo, y previnién-
dose a los licitadores: Que* para tomar
parte en dicha subasta habrán de con-
signar el diez por ciento del precio de
tasación, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
avalúo, con la rebaja del veinticinco por
ciento

Jaime Acias García, eñ los autos de jui-
cio de cognición seguidos en este Juz-/
gado con el número cuatrocientos diez,
del año mil novecientos cincuenta y sie-
te, seguidos a instancia de don Bernardo
Feijóo Montes, Procurador de los Tribu-
nales, como apoderado de don Francis-
co Melgar Campus, director-propietario
de la revista «Astra» ilustrada de infor-
mación, contra don Manuel Ibáñez Be-
jarano, sobre reclamación de cantidad,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, con la
rebaja del veinticinco por ciento, los tie-
nes que se expresan a continuación:

Los derechos de traspaso del local piso
quinto izquierda de la casa número vein-
te de la calle de Padilla, de esta capital,
la cual consta de diversas habitaciones
exteriores destinadas a la industria de
modistería 1; constando de servicios nece-
sarios, y de una anchura de unos veinte
a veipticlnco centímetros en cuadro, den-
tro de los cuales se hallan enclavadas
las distintas habitaciones que se desti-
nan a tal negocio

Expresado piso ha sido justipreciado
en la cantidad de veinticinco mil pe-
setas.

250 Diputación Provincial Sesión del día 19 de diciembre de 1957

1.193. Aprobar propuesta de la Presidencia, formulada al ampa-
ro de lo prevenido en el artículo 21'8, párrafo tercero, del Reglamento
de Haciendas Locales, sobre modificación de las Ordenanzas vigentes
para la percepción de tasas por prestación de servicios en los Estable-
cimientos benéfico-provinciales, y de' la que regula las tarifas de sus-
cripción y publicidad del «Boletín Oficial» de la provincia.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 1957

de Madrid.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial

Agricultura y Ganadería.
1-104. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-

sidente, concediendo una gratificación extraordinaria, por una sola
vez, al personal Técnico, Administrativo v .Subalterno del Servicio
de Agricultura y Ganadería.

1.190. Nombrar, a don Julio Alonso de Meras, Ingeniero Agró-
nomo, Jefe del Servicio Agropecuario de esta Corporación, con carác-
ter interino y sueldo base rínual de 26.250 pesetas, cuyo nombramien-
to se expide por un plazo de seis meses, transcurrido el cual dejará
de acreditarse toda remuneración.

i.i88. Desestimar, de conformidad con lo informado por el Cuer-
po de Letrados, instancia de don Julio Lara Arenas, Conductor del
Parque Móvil Provincial, solicitando acreditación de dietas por razón
del servicio que tiene encomendado

1.189. Autorizar al Excmo. Sr. Presidente de esta Corporación
para la publicación de las oportunas bases de convocatoria de pro-
visión de veinte plazas de Oficiales del Cuerpo Técnico-Administra-
tivo de la misma, que se estiman necesarias para la buena marcha
de los distintos servicios.

1.187. Correr las escalas en el Cuerpo de Subalternos de esta Cor-
poración, para cubrir vacante producida por fallecimiento de don Fé-
lix Ibáñez García, y, en su virtud, ascender a Jefe de Portería al Ujier
don Pedro Carlos F'-or Sánchez, con el sueldo base anual de 13.5000
pesetas, v a Ujier, al Portero don Florentino Maderuelo Martín, con
el sueldo base anual de 11.250 pesetas, ambos con efectos de 7 de no-
viembre del año en curso.

. DE 1957
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE

de Madrid
Extracto de les acuerdos adoptados por la Diputación Provincial

Hacienda, Economía y Serlñcios Recaudatorios
i.io,i. Aprobar proyecto de Presupuesto ordinario para el año
!, formado por la Presidencia a tenor de lo prevenido por el ar-

ticulo 68o de la vigente ley de Régimen Local, nivelado en Gastos e
Ingresos, por un total importe de 325.000.871,49 pesetas.

1.192. Aprobar las bases, asimismo propuestas por la Presiden-
cia, para la ejecución y desarrollo de dicho Presupuesto ordinario.

Arbitrios Provinciales
1.195. Desestimar reclamación formulada por don Juan For-

ttiny Yinardell, pontra acta de invitación levantada por la Inspec-
ción de Arbitrios Provinciales, en la-industria de serrería de madera
de su propiedad, por ser actividad fabril incluida plenamente en el
ámbito de la exacción fiscal cuya exceptuación pretende.

1.196. Declararse incompetente para resolver la reclamación for-
mulada por la Sociedad española de Armas v Municiones, contra
su inclusión en la lista de agremiados del Gremio Fiscal de Labra-
dores y Ganaderos, confeccionada parala exacción en régimen ele
concierto del Arbitrio sobre la Riqueza Provincial durante el ejer-
cicio de 1957 por tratarse de actividad agremiada!

1.19,. Declararse incompetente para resolver la reclamación for-
mulada por \ món Española de Explosivos (S. A.), contra su inclu-
sión en la lista de agremiados de! Gremio Fiscal de Labradores Y
Ganaderos, confeccionada para la exacción en régimen de concierto

LUNES 17 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 15

(A.—9.95a)

JUZGADO NUMERO 18

edicto

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los dominaos

IMPRENTA PROVINCIAL

CALLE del doctor esquerdo 46
TELEFONO 55 64 25

cuenta y ocho. —El Secretario (Firma-
do). —rVisto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

(A.--9.940)

ro treinta, y comparezcan en dichos au-
tos, pues de no hacerlo serán declara-
dos en rebeldía y se les pararán los per-
juicios a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento
eri legal forma a las personas desconoci-
das que puedan tener derecho al arren-
damiento del piso objeto de la litis, cuyo
domicilio y demás circunstancias se des-
conocen, e insertar en el Boletín Oficial
de. esta provincia, expido la presente en
Madrid, a .treinta de enero de mil nove-
Cientos cincuenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia extiendo, firmo y
sello el presente en Madrid, a ocho de
febrero de mil novecientos cincuenta v
ocho.—El Secretario, Dr. Francisco To-
rremocha.—-El Juez municipal (Firmado).

(A.—9.951)

8

'La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, antes
Antonio Zozaya,- número diecisiete, el
día trece de marzo próximo, a las doce
de su mañana, haciéndose' saber a los
posibles licitadores que para tomar par-
te en la misma habrán de consignar pre-
viamente el diez por ciento de dicho tipo
así como que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio de subasta.


